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IV. ADMINISTRACION LocAL

Pliego

4658 Resolucion de la Alcaldia sobre creacion de la Sede Electrénica y
Registro Electrénico del Ayuntamiento de Pliego.

Visto que la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, en ejercicio de
las funciones que le atribuye el articulo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, esta
liderando el proyecto denominado “Prestacién de servicios de administracién
electrénica por la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia para municipios de
menos de 20.000 habitantes”, PAEMUR, con el fin de auxiliar a dichos municipios
en el cumplimiento de las obligaciones que, en materia de administracion
electrdnica, les exige la normativa vigente.

Visto que el Ayuntamiento de Pliego, con el fin de facilitar a los ciudadanos
el acceso y tramitacién de los procedimientos de modo electrénico y para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y la Ley 40/2015, de 1
de octubre, del Régimen Juridico del Sector Publico va a prestar una serie de
servicios de Administracién Electrdnica, definida por la Comisiéon Europea como
“el uso de las TIC en las Administraciones Publicas, combinado con cambios
organizativos y nuevas aptitudes, con el fin de mejorar los servicios publicos y
los procesos democraticos y reforzar el apoyo a las politicas publicas”, siendo
necesario, entre otros, la creacién de la sede electrdnica y del registro electrénico
con los requisitos que establece la legislacion vigente.

Resultando que el articulo 38.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, define
la sede electronica como “aquella direccién electrénica, disponible para los
ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad responde a
una Administracion Publica, o bien a uno o varios organismos publicos o entidades
de Derecho Publico en el ejercicio de sus competencias”.

En uso de las facultades que a esta Alcaldia-Presidencia corresponden de
acuerdo con lo establecido en los articulos 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, articulo 24.b) del Real Decreto
Legislativo 781/86, Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen local; 41.2 del Reglamento de Organizacion, Funcionamiento
y Régimen Juridico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, y articulos 3 a 8 del Real Decreto 1671/2009,
de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la ley 11/2007 de 22
de junio, de acceso electrénico de os ciudadanos a los Servicios Publicos con
caracter supletorio y en lo que resulte de aplicacion,

Resuelvo:

Primero.- Crear la Sede Electrénica del Ayuntamiento de Pliego como la
Direccién Electrénica disponible para los ciudadanos a través de las redes de
telecomunicaciones, cuya titularidad, gestidon y administracidon corresponde a esta
Administracion, en el ejercicio de sus competencias, con arreglo a las siguientes
caracteristicas:
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1. El dmbito de aplicacion de las Sede Electrénica serd el del Ayuntamiento
de Pliego, pudiendo incluir, asimismo, a sus entes, organismos y sociedades
dependientes.

2. La direccion electrdonica de referencia de la Sede Electrénica del
Ayuntamiento de Pliego es sede.pliego.regiondemurcia.es, que sera accesible
directamente, asi como a través de la web municipal.

3. Los canales de acceso a los servicios del Ayuntamiento de Pliego seran los
siguientes:

- Acceso electronico, a través de su sede electrénica.

- Acceso presencial, en las oficinas del Ayuntamiento de Pliego, en horario de
atencion al publico.

- Acceso telefdénico, a través del nimero 968/666321.

4. La titularidad de la Sede Electrénica correspondera al Ayuntamiento de
Pliego, y su gestidn y administracién corresponde a la Alcaldia.

5. Las informaciones y servicios incluidos en la Sede Electronica respetaran
los principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo con las hormas establecidas
al respecto.

6. La sede electronica tendra el contenido marcado en la legislacion aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a. Acceso a los servicios y tramites disponibles en la Sede Electrénica, con
indicacion de los plazos maximos de duracidon de los mismos, asi como de los
efectos que produzca el silencio administrativo.

b. Enlace para la formulacién de sugerencias y quejas ante los drganos que
en cada caso resulten competentes.

c. Sistema de verificacion de los certificados de la sede, que estara accesible
de forma directa y gratuita.

d. Verificacion de los sellos electronicos de los érganos, organismos publicos
o entidad de derecho publico que abarque la sede.

e. Comprobacion de la autenticidad e integridad de los documentos
emitidos por los érganos, organismos publicos o entidades de derecho publico,
comprendidos en el ambito de la sede, que hayan sido firmados por cualquiera
de los sistemas de firma conformes a la Ley 40/2015, 1 de octubre, y se haya
generado un codigo seguro de verificacion.

Segundo.- Establecer el Registro Electrénico del Ayuntamiento de Pliego
para la recepcidon y remision, por via electronica, de solicitudes, escritos y
comunicaciones en la forma prevista en el articulo 16 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas, con arreglo a las siguientes caracteristicas:

1. El Registro Electrdnico sera Gnico para todo el ambito del Ayuntamiento de
Pliego.

2. El acceso de los interesados al Registro Electréonico estara disponible
a través de lo dispuesto en la Sede Electrénica de Ayuntamiento de Pliego,
en la direccién sede.pliego.regiondemurcia.es, y serad necesario identificarse
previamente mediante algunos de los medios aceptados por esta Entidad Local.

3. El 6rgano o unidad responsable de la gestion del Registro Electrénico
General es la Alcaldia.
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4. En el Registro Electronico General se hard el correspondiente asiento
de todo documento que sea presentado o que se reciba en el Ayuntamiento de
Pliego, asi como de aquellos emanados del mismo cuyo registro sea exigido por
la normativa.

5. El Registro indicara la fecha y hora oficial, que sera la misma que figure
en la Sede Electroénica, asi como la relacién de los dias declarados como inhabiles
para la Entidad Local.

En este Registro se podran presentar documentos todos los dias del afio
durante las veinticuatro horas.

En la sede electrénica que da acceso a ese Registro figurara la relacion
actualizada de trédmites que pueden iniciarse mediante el citado Registro
Electronico.

6. Tras la recepcién de una solicitud, escrito o comunicacion el Registro
Electrénico emitira automaticamente un recibo en el que constara como minimo y
en cada asiento que se practique:

a. Un numero o identificador univoco del asiento.

b. La naturaleza del asiento.

c. La fecha y hora de su presentacién o salida.

d. La identificacién del interesado.

e. El 6rgano administrativo remitente, si procede.

f. La persona u 6rgano administrativo al que se envia.

g. Y, en su caso, referencia al contenido del documento que se registra.

7. El computo de plazos se realizara conforme a lo dispuesto en el articulo 31
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tercero.- Una vez obtenido el certificado de sede y realizada la implantacién,
asi como las pruebas técnicas de su funcionamiento, esta Alcaldia-Presidencia
determinara la fecha en la que estara operativa la nueva Sede Electrénica sede.
pliego.regiondemurcia.es y dejara de funcionar la antigua sede.

Cuarto.- Ordenar la publicacidon de la presente resolucion en el Boletin Oficial
de la Regidon de Murcia, dando cuenta al Pleno en la primera sesion que celebre.

En Pliego, a 5 de julio de 2019.—El Alcalde-Presidente, Antonio Huéscar Pérez.

NPE: A-190719-4658 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474


https://sede.entidadlocal.regiondemurcia.es
https://sede.entidadlocal.regiondemurcia.es

	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Hacienda
	6238/2019	Resolución de 5 de julio de 2019, de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno de 3 de julio de 2019, de nombramiento d
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	6410/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 93 plazas de la categoría de Pers
	6411/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 131 plazas de la categoría de Téc
	6412/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 58 plazas de la categoría de Técn
	Consejería de Turismo y Cultura
	Instituto de Turismo de la Región de Murcia
	6280/2019	Corrección de errores del Acuerdo del Consejo de Administración del Instituto de Turismo de la Región de Murcia para la realización de un proceso selectivo para la contratación laboral fija de un Técnico en el Área Jurídica, Régimen Interior y C
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia
	6254/2019	Resolución de 9 de julio de 2019 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
	Consejería de Hacienda
	6237/2019	Resolución de 5 de julio de 2019, de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de M
	Consejería de Hacienda
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	6239/2019	Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por la que se publica el convenio de recaudación entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia.
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	6253/2019	Resolución de 5 de julio de 2019 de la Directora General de Centros Educativos, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 7 de junio de 2019 por la que se modifica la autorización de apertur
	Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
	6246/2019	Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena, para la prestación dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a d
	4. Anuncios
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	6318/2019	Anuncio de información pública, relativo al estudio de viabilidad “Small scale-instalación de carga de buque en el pantalán 2 de la planta de regasificación de Cartagena” en el Valle de Escombreras de Cartagena (Murcia), a efectos del art. 16.1.
	1304/2019	Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor por la que se emite el informe de impacto ambiental relativo a un proyecto de “Centro de gestión de residuos”, ubicado en la parcela 39 polígono 48 de Murcia, y en la
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica
	Confederación Hidrográfica del Segura
	6004/2019	Solicitud de modificación de características del aprovechamiento inscrito en el registro de aguas, consistente en la permuta de parcelas de riego. T.M. de Murcia. Expte. APM-44/2017.
	6435/2019	Anuncio de competencia de proyectos sobre concesión de reutilización de las aguas depuradas regeneradas de la EDAR de la urbanización Las Lamparillas (T.M. Fortuna), a construir, para reutilización en campo de golf y zonas verdes asociadas. CSR-
	III. Administración de Justicia
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Tres de Murcia
	6027/2019	Familia, guarda y custodia 1.540/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	6266/2019	Procedimiento ordinario 344/2019.
	6269/2019	Derechos fundamentales 406/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	6273/2019	Procedimiento ordinario 206/2019.
	6274/2019	Despido/ceses en general 318/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	6263/2019	Procedimiento ordinario 147/2019.
	6267/2019	Procedimiento ordinario 362/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	6259/2019	Sanciones 434/2019.
	6260/2019	Despido/ceses en general 435/2019.
	6261/2019	Despido/ceses en general 448/2019.
	6268/2019	Seguridad Social 422/2019.
	6270/2019	Despido objetivo individual 436/2019.
	6271/2019	Despido/ceses en general 392/2019.
	6272/2019	Procedimiento ordinario 433/2019.
	6275/2019	Procedimiento ordinario 417/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	6276/2019	Modificación sustancial condiciones laborales 158/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	6262/2019	Despido/ceses en general 273/2019.
	6264/2019	Despido objetivo individual 684/2018.
	6265/2019	Impugnación de actos de la administración 577/2018.
	IV. Administración Local
	Alhama de Murcia
	5494/2019	Edicto de aprobación inicial de modificación núm. 1 del Proyecto de Urbanización de U.A. Suelo Urbano SU-03-16 “Ángel Nieto”.
	5950/2019	Convocatoria para elección de Juez/a de Paz titular de Alhama de Murcia.
	Fuente Álamo de Murcia
	6221/2019	Delegando atribuciones en Concejales.
	6222/2019	 Modificación del Decreto de Alcaldía 2019-1641 de fecha 27 de junio de 2019 de creación de Áreas de Gobierno y Delegaciones.
	6236/2019	Constitución de la Junta de Gobierno Local y delegación de competencias. (Expte. 3.265-2019).
	La Unión
	5738/2019	Designación de los miembros de la Junta de Gobierno Local.
	5739/2019	Designación de Tenientes de Alcalde.
	5740/2019	Nombramiento de los Alcaldes Pedáneos del Excmo. Ayuntamiento de La Unión.
	5741/2019	Determinación de las Áreas de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de la Unión.
	5742/2019	Delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de La Unión.
	Murcia
	6055/2019	Acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de delegación de competencias en las Concejalías Delegadas. 
	6056/2019	Régimen de las sesiones plenarias y creación y regulación de las Comisiones de Pleno, ordinarias y especiales.
	6057/2019	Establecimiento del Régimen de asignaciones y retribuciones de los miembros de la Corporación. 
	6058/2019	Decreto de modificación de la composición de la Junta de Gobierno. 
	6059/2019	Régimen de asignaciones de los miembros de la Corporación.
	Lorca
	6192/2019	Nombramiento de personal eventual de la Corporación.
	Murcia
	6277/2019	Nuevo sometimiento a nuevo trámite de información publica del proyecto de Plan Parcial del Sector Zm-Zn2 “Desarrollos residenciales al Este del Eje Indurain. Zarandona”,
	Pliego
	6176/2019	Resolución de la Alcaldía sobre creación de la sede Electrónica y Registro Electrónico del Ayuntamiento de Pliego.
	San Javier
	6409/2019	Anuncio sobre inicio de expediente de adquisición directa y a título oneroso de parcela de propiedad privada.
	6413/2019	Acuerdo sobre el número, características y retribuciones del personal eventual.
	San Pedro del Pinatar
	6464/2019	Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al Presupuesto 2018.
	Mancomunidad Turística de Sierra Espuña
	6185/2019	Resolución de la Presidencia sobre creación de la Sede Electrónica y Registro Electrónico de Mancomunidad Turística de Sierra Espuña.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2019-07-18T13:55:59+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



